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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016765.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, n.º 5, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Ampliación de la subestación “Balboa” para la instalación de un
4.º transformador consistente en la instalación de:

1 posición de 66 Kv. de tipo exterior convencional compuesta por
interruptor, 2 seccionadores y 3 transformadores de intensidad.

1 posición de 20 Kv. tipo interior blindada aislada en SF6, compuesta
por 1 celda de trafo, 1 remonte, 1 acople longitudinal y 1 de medida.

1 posición de transformador de potencia de relación 66/20 Kv. y 12
MVA. dotado de regulación en carga y demás elementos auxiliares.

Emplazamiento: Ctra. de Valuengo, junto a Siderúrgica Balboa en
T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 291.710,95.

Referencia del Expediente: 06/AT-1.788/16.765.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse
las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 28 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006
sobre notificación de propuesta de resolución
de expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 14 de diciembre de 2006. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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